
 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez la presente demanda la cual correspondió por 

reparto el día 19 de diciembre de 2022. Favor sírvase proveer.  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 18 de enero de 2023. 

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA  

Secretario.  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto interlocutorio No. 0093 

Radicado No. 666824003002-2022-00705-00 

Verbal por incumplimiento de contrato ( Menor Cuantía) 

 YOLANDA PELAÉZ PARRA vs COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.  

 

Observada la constancia secretarial que antecede, avizora el despacho ciertas falencias 

dentro del líbelo introductorio, las cuales deberán subsanarse a fin de continuar con el 

trámite procesal: 

 

1.-De acuerdo a lo preceptuado por el numeral  4 del artículo 82 del Código General del 

Proceso, el cual reza: “ Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”,  por tanto, deberá 

la parte interesada adecuar la pretensión cuarta, en el sentido de especificar de forma 

concreta, precisa y discriminada dichos intereses hasta la fecha de la presentación de la 

demanda.  

2.- Deberá adecuar el acápite de notificaciones, de tal manera que de cumplimiento al 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 el cual aduce: “ El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” ( negrita fuera de texto original).  



3.- De acuerdo al numeral 6 del artículo 82 de la ley 1564 de 2012 y teniendo en cuenta que 

la parte demandante aporto copia del dictamen de pérdida de capacidad laboral, observa el 

despacho que el mismo es ilegible en algunos apartes, razón por la cual se insta al 

demandante para que lo allegue nuevamente.  

Dispuesto lo anterior, de conformidad con el inciso 3° del art. 90 del C.G.P., en concordancia 
con la ley 2213 de 2022, habrá de inadmitirse la demanda, concediéndole a la parte 
interesada el término de cinco (05) días hábiles para que la corrija de acuerdo con lo expuesto 
anteriormente, so pena de rechazo (art. 90, inciso 4° ibidem). 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, 

Risaralda,  
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: inadmitir demanda verbal de menor cuantía por incumplimiento de contrato 

instaurada por YOLANDA PELAÉZ PARRA en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A.  

SEGUNDO: Conceder a la parte interesada el término de cinco (05) días hábiles indicado 
en la ley, para que subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: EL abogado JUAN DAVID ARISTIZABAL LOPEZ, cuenta con personería 

especial para representar los intereses de la demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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Del 19-01-2023 
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